
BATEN TE DE INVENCION

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

sobre i

"Procedimiento y aparato para la regeneración del rizado 

"permanente".

So lic itan te : LOUISB VALEN TIÑE FAUCHBR-̂ ONAN, n6e

Delavigne, residente en 138 Rué Péronnet, 

NEUILIY-SUR-SEINE, Francia.

Ya ae aabe que después de transcurrido un 

tiempo más o menos largo, la  forma que ae ha dado a la cabellera 

por medio de la operación denominada "Indearizable" o 

"permanente", vuelve progresivamente a l estado que tenia el 

S. cabello en su foima natural.

Es posible, humedeciendo la  cabellera y 

volviendo a oolocar los cabellos en la s  ondas que tenían con 

la  operación de la  permanente, secándolos después o 

también sirviéndose de una tenaza de r izar, volver a dar 

10. a la  cabellera una forma que ae aproxima a la  que se obtuvo 

con la permanente, pero la  forma a s i  conseguida es matos
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perfecta y dura poco tiempo. El retooarla de nuevo dura 

todavía menos tiempo y a si sucesivamente. Al cabo de 

periodos de duración cada vez mas corta, llega un momento 

15. en Que se hace imposible dar a los cabellos la forma obtenida 

por la  prrmansite y es preciso recurrir a una nueva permanen­

te que obliga a tener que volver a l peluquero, lo que 

ocasiona pérdidas de tiempo y nuevos gastos que no son insig­

n ifican tes. Además, efectuar permanentes sucesivas en cortos 

20. periodos de tiempo deterioran cada vez más el cabello, 

terminando por estropearlo.

procedimiento que permite volver a dar al cabello la ondula­

ción que se obtuvo a l  principio, oon una permanente, consiguén- 

25. dose esto en condiciones de duración y manteniendo su forma 

in ic ia l en mucha mayor medida que la s  que se han obtenido 

rehaciendo lata ondas oon las ten acillas de rizas?. Por otra 

parte, este procedimiento no estropea en modo alguno los 

cabellos. Los haoe conservar el b r illo  y la  flex ib ilidad  

30. que le s ha dejado la permanente.

intervalos, aa tanto que el creoimiento del cabello ah Aleja 

demasiado de la  raíz  la ondulación*

El expresado procedimiento consiste en hacer 

35* actuar sobre el cabello cantidades do un líquido que posea

una conductividad eléctrioa pooo elevada y que lleven cargas 

e léctricas, dejando o haciendo evaporar después e l liquido 

que moja el cabello. Esta acción se realiza poniendo en 

contacto oon e l oabelío unos chorros o unas go tita s  de 

40. semejante liquido, chorros o go titas que están cargados de

La presente invenolón tiene por objeto un

Este tratamiento puede renovarse a cualesquiera

electricidad.
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Cualquier liquido que tenga la  propiedad eléc­

tr ic a  enunciada anterioras)te y que sea poco oonductor de la 

electricidad aeré aplicable, con la s  condiciones complementa­

r ia s  de que no ataque prácticamente lo s  cabellos y que 

sea lo suficientemente v o lá til para permitir el secado 

de los cabellos tratados.

Sin embargo, ae ha comprobado que loa resultados 

obtenidos son especialmente interesantes cuando se u tiliz a , 

como líquido de conductividad eléotrica poco elevada en la 

aplicación del citado procedimiento, una soluoión aouoaa 

compuesta de nitrato de amoniaco del comercio, soluoión que 

presenta una conoaitración del orden de 1 a 15% y de preferen­

cia  comprendida entre 2,5 y 10%.

El efecto de renovación de la permanente 

obtenido utilizando semejante soluolón es tanto más enérgico 

cuanto más elevada es la  concentración de n itrato .

Para la  ejecución del procedimiento, la 

solución de n itrato de amoniaco puede prepararse a) el 

momento de ser u tilizada , por ejemplo, por medio de series de 

cargas preparadas con anterioridad y destinadas a la  obtención 

de un litro  de solución a 2,5%, a 5%, a 7,5% o a 10%. Satas 

cargas pueden presentarse ya sea en forma sólida en envases 

de papel, vidrio o material p lástico , o ya sea en forma de 

soluciones muy concentradas contenidas en unas ampollas de 

tipo conocido en e l.

Las cargas eléctricas que se dán a la s  cantidades 

de liquido u tilizado , tienen - para la  apilo ación del invento - 

una tensión relativamente elevada cuyo valor depende de la  

naturaleza del cabello a tra tar . Cuando el liquido que ae 

emplée ea agua , an la mayoría de loa caaos aeré conveniente
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una tensión del orden de 250 a 350 V.

El volumen de la s  cantidades de liquido 

u tilizadas en la s  aplicaciones del invmtto puede variar en 

grandes lim ites, siendo mejor e l efecto del procedimiento que, 

para un volumen to ta l dado de liquido, cada masa de 

líquidos electrificados tenga un volumen más dábil. A sí, puea¿ 

se ha comprobado que en la mayoría de lo s casos con finas 

go tltas ,  por ejemplo, la s  que se obtienen por un pulveriza­

dor. se consigue mejor efecto que con chorritos de liquido.

Del mismo modo chorritos finos de liquido, producen mejor 

efecto que chorritos gruesos.

NI oabello humedecido por las masas de liquido 

cargadas de electricidad, no tiene necesidad de ondularse antes 

de la evaporación del liquido. El secado puede efectuarse por 

s i  o acelerarse por medio de calor , pero sin ag itar  los 

cabellos en cuanto sea posible. Un seoado moderado es 

conveniente en la mayoría de loa casos.

Las cargas d áctrloaa aplicadas a la s  masas de 

liquido se producen por oualquler dispositivo conocido 

apropiado, por ejemplo, por una instalación ta l como la s  que 

se utilizan en lo s aparatos de radio con aplicación de una 

resistencia lo suficientemente &rand* para evitar e l estableci­

miento de una corriente elío trioa nociva o hasta desagradable 

para la persona que aplica el procedimiento.

En e l dibujo adjunto, dado a titu le  de sencillo 

ejemplo explicativo del procedimiento objeto de la invención;

F ig . 1 representa un esquema del dispositivo 

adecuado para la ejecución del invento.

F ig . 2 es una vista análoga da una variante.

F ig. 5 es una v ista  en detalle de la cabeza del

i .
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En la  forma esquemática que se ha representado 

en la figura 1* e l dispositivo comprende una Instalación 

conocida que puede producir un potencial de 850 v o lts, a una 

corriente prácticamente nula. Este montaje se compone de un 

transformador 1 conectado a un setptor de alumbrado de 110 V. y 

' que tiene dos arrollamientos 2 y 3 que suministran, respectiva­

mente, la s  tensiones neoesaries a l filamento 4 y a la a placas 

8 - 6  de una válvula 7. El punto medio del arrollamiento 3 se 

pone a tie rra  mientras que el punto medio de una resistencia 8 

vá unido a través de una resistencia muy elevada 9 ,por ejemplo
t

de 200.000 ohmios, a una placa metálica perforada 10 aislada 

del cuerpo de un recipiente 11 provisto de una válvula 12 y 

de una empuñadura 13. La válvula 12 se puede aoeionar a modo 

de pulsador, apretando con el pulgar una palanca 14 mientras 

que el operario tiene el aparato por la empuñadura 15.

Una vez lleno de agua el recipiente 11 y el 

transformador conectado con el sector y establecidos lo s 

circuitos representados en la figu ra, será suficiente 

levantar la  válvula 12 por medio de la palanca 14 para 

hacer caer los chorros de agua con electricidad a una 

tensión de 280 V., sobre los cabellos de la persona por encima 

de cuya cabeza se ha colocado el recipiente 11.

La instalación eléctrica representada en la 

figura 1 se puede reemplazar por cualquier otra instalación 

equivalente,por ejemplo la que se indica en la  figura 2, 

que comprende un transformador 15-en la que al arrollamiento 

secundario tiene su punto medio a tie rra  y alimenta dos 

rectificadores secos 17-18, en oposición, pue suministran 

en 19 una tensión de 260 V. Esta tensión se aplica a los
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cabellos a tra tar, por medio de un vaporizador (véase 

también la figura 5) cuya cabeza 21 y el cuerpo 20 son 

138. de material a i s l ó t e  mientras que el tubo de conducción de

liquido 22 vá unido eléctricamente a la fuente de e le c tr ic i­

dad,por ejemplo por medio de un co lla r  aislado 33 y de una 

clav ija  24. Al llenarse el vaparizcdor de agua y estar el 

transformador 18 conectado con el sector y establecidos los 

140. circuitos representados en la figura, será suficiente haoer 

funcionar el vaporizador actuando sobre la pera 25 para 

proyectar sobre la  cabellera un chorro 26 de go titas de 

agua cargadas de electricidad.

Una vez que loa cabellos han embebido el agua 

145. ya sea por chorritos de agua ocn electricidad producidos por 

el dispositivo representado en la F ig . l  ,o ya sea por 

unas gotitas de agua con electricidad suministradas por 

el dispositivo ilustrado en la s  figuras 2 y 3 ya no haoe 

fa lta  mas que secar los cabellos quedando a s i regenerada 

150. la permanente.

Además, la s  instalaciones de las figu ras 1 y 2 

podrán reemplazarse por cualquier otra instalación equiva­

lente, por ejemplo cualquier instalación conocida que no 

lleve puesta a tie rra  y que sea susceptible de proporcionar 

155. la s  tensiones de filamentos y de placas necesarias, y se

podría su stitu ir  el aparato generador de chorros de liquido 

con electricidad de la figura 1 o el de producción de go titas 

con electricidad de la  figura 3 ,por eualqnler otro aparato 

conocido que suministra chorros de agua o go titas que se 

160. pongan en contacto con la fuente de electricidad suministrada 

por la instalación eléctrica u tilizada .

Del mismo modo el aparato podrá aplicarse a
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fin as terapéuticos, higiénicos o de belleza.
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N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del 

Invento,asi como la manera de realizarlo an la práctica, 

debe hacerse constqr que las disposiciones anteriormente 

indicadas son susceptibles de modificaciones de d eta lle , en 

cuanto no altere  su principio fundamental. Taabiaí se hace 

constar que dioho invento corresponde a una patente presentada 

en Francia con fecha 15 de diciembre de 1944, n* 405.679 

acogiéndose, por lo tanto, a los beneficios que conceden los 

Convenios Internacionales en vigor y siendo lo que constituye 

la esencia del referido invento y por lo que se so lic ita  

patente de invención,por veinte aKos en EspaBa:

"Procedimiento y aparato para la  regeneración del rizado 

permanente"; caracterizándose por lo siguiente*

1 *.-  Procedimiento y aparato paré l a  regenera­

ción del rizado permanente , caracterizándose porque se pone 

en contacto con el cabello en que ha de regenerarse la 

permanente unas masas de liquido de preferencia pooo 

conductor de la  electricidad, que lleva cargas e léctricas, 

después de lo cual se seca el cabello.

2".-&ro6edimd9ntó y'apwato según reivindicación 

1 *, caracterizándose porque el liquido utilizado az una 

solución acuosa compuesta de nitrato de amonio cuya concentra­

ción está comprendida entre 1% y 15% y de preferencia entre 

2 ,5  y 10%.

33.- Procedimiento y aparato según reivindicnoiÓn 

1*, caracterizándose porque la s  masas de liquido u tilizadas 

son chorros líquidos o go titas.

4 " .-  Procedimiento y aparato según reivindicación
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1*, caracterizándose porque el liquido está electrizado a una 

teneián de 250 a 350 vo ltio s.

5SP rocedim iento  y aparato según reivindicación 

1 *, caracterizándose porque comprende una instalación eléc­

trica  de válvula o de rectificadores combinada con un aparato 

productor de masas de liquido a) el que la tensión eléctrica 

se aplica a la s  masas de liquido producidas.

6**.- Procedimiento y aparato según reivindicación 

5 ,, caracterizándose porque el aparato produce chorritos 

finos.

73.- Procedimiento y aparato según reivindicación 

53, caracterizándose porque e l aparato es un pulverizador.

83.- Procedimiento y aparato según reivindicación 

53, caracterizándose porque la  empu&adura o el mecanismo 

productor de corros o de gotitas vá aislado del cuerpo 

del aparato.

93.- Procedimiento según reivindicación 1*, 

caracterizado porque lleva un recipiente que termina en 

una placa perforada conductora de la  electricádad y vá 

provista de una válvula cuya abertura admite el líquido de la 

placa perforada.

103.- Procedimiento y aparato para la  regenera­

ción del rizado permanente, caracterizado porque la s  cargas 

de nitrato de amonio se dosifican para obtener un litro  de 

solución acuosa a 2,6%, a 6%, a 7,8% o a 10% para la 

aplioaclón del procedimiento reivindicado en la s  1* y 2 *.

113.- Procedimiento y aparado para la regenera­

ción del rizado permanente, caracterizado porque la s  cargas 

especificadas en la  reivindicación 10*, se presentan en 

estado sólido o liquido y ván encerradas en envases de clase
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de por s i  ya conocida ,o especialmente a) unas ampollas 

de vidrio.
12".- Procedimiento y aparato para la regenera­

ción del rizado permanoate; ta l  y como queda substancialmente 

descrito en la presente memoria e ilustrado en loa adjuntos 

dibujos.

Esta memoria con ata de nueva hojas escritas 

a máquina por una sola cara.

Madrid. 30 de enero de 1946.

LOUISB VAL3NTINE BAUCHIER-MAGNAN
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